
  

  

    

          

    

   

    

   
     

    

    
   

          

     

   

    

     

  

ATORIA A JUNTA GENERAL 7 
ARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

ÍA “EMPRESA DE TRANSPORTE 
DO GUZMAN ENTRAPEG S.A.” 

accionistas de la compañla “EMPRESA DE TRANSPORTE 
ENTRAPEG S.A.", a Junta General Ordinaria de Accio- 

brará el día VIERNES 5 DE ABRIL DE 2013 a las 17h00m, 

pal de la compañía, ubicado en la Avenida'Interoceánica 
o Financiero Plaza Moderna Oficina 8A, Cumbayá, del Dis- 

o de Quito, para considerar y resolver sobre los siguientes 

resolver sobre el Informe del Gerente Genera! de la compa- 

ejercicios económicos 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
y 2012. 

resolver sobre el informe del Comisario de la compañía por 
s económicos 2004, 2005,-2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 

2 
resolver sobre el balance general y el estado de pérdidas y 
de la compañía por los ejercicios económicos 2004, 2005, 

7, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. . 
a los Vocales Principales y sus respectivos Suplentes det Di- 

p la compañía. 

  
  

  

AVISO DEREMATE 
Se pana en conocimiento det público 

en general, que el día 21 de mayo det 
2013, desde las trece horas hasta las 
diecisiete horas, se llevará a cabo en 
la Secretario del Juzgado Décimo de lo 

Civil de Pichincha, dentro del Juicio de 
No, 799-2007-AV, el REMATE 

del Vehícuto embargado, cuyas caras» 
terísticas son: 
DETALLE DEL VEHÍCULO 
MARCA KIA 
MODELO RIO 4DREX L4L GAS 
COLOR PLATA 
CLASE AUTOMOVIL 
No. DE MOTOR GAEESHO49978 
No, CHASIS KNADEZ21276148346 
AÑO 2007 

POSEE 
EXTERIOR 

No 
DETALLE Det 

'OMOTI 
AE CUATRO LLANTAS CON 

EN REGULAR ESTI ul ADO 
CUATRO A ños ORIGINALES 

TAPA CUBOS e MAL ESTADO. 
NO POSEE BRAZOS, NI MOTOR DE 

PLUMAS OCANTERAS. TIENE UNA 
"TRASERA EN REGULAR EST 

PARABIISA Y CUATRO VIDRIOS 
DELANTEROS e ESTADO, NO 
POSEE VIDRIO POST 
NQ TIENE LUNAS EATERAS, 
TRASERAS ÚNICAMENTE LA 
QUIERDA. 
a E 

LO 
meo UNO INTERNO EN BUEN 

a 

PINTURA EN GENERAL EN MAL 
ESTADO 
CHOQUE QUE COMPROMETE LA 

PARTE DELANTERA Y 

Juzgado.- Lo que comunico al público 
Am general para tos fines de ley pertr 

señor Diego López Pozo 
en calidad de secretarlo encargado de 
esta Judicatura mediante acción de 

personal No. 899 DP-DPP de fecha 
20 de marzo del 2013 
SR, DIEGO LOPEZ POZO 
SECRETARIO E 
Hay firma y sello 
AC/94087M1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEGUNDO TRIBUNAL DE 
GARANTÍAS PENALES DE 

¡SURA - IBARRA 
AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del po 
en general que mediante provi 

dictada el 1 de febrero del 20 ta 
12n14, por el Segundo Tribuna! de 
Garantías Penales de Imbabura se 

señala para el día Viernes 12 de Abril 
del 2013, desde las 13:00 hasta las 

1700, a fin de que tenga Jugar añ la 
secretaría de este Tribunal el remate 

cont 
UBICACIÓN: Lote 2-06 Calle Juan 

de Cayambe, 
Provincia de Pichincha 
LINDEROS: 
Norte: En la extensión de dlez metros, 

de nueve metros, 
ochenta cantímetros, propledad del 

42.499uxd 
AVALÚO DEL TERRENO 
Descripción — Cantidad 
Costo Unitario Costo Total 
Terreno Dom? 
100.00usd 
6.200u34 
TOTAL DE AVALÚO: 
6.300usd 
SON: CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

S. 
Las posturas 30 presentarán en la 
Secretaría de este Tribunal Segundo 
de Gerantías Penales de Imbabura y 
se aceptarán las dos terceras partes 
del avatdo total por tratarse de Primer 
Señalamiento, a las que 30 acompaña- * 
rán el 10% del valor lotat de la oferta, 
mismas que serán presentadas 
tro del día y hora señalados, como lo 

la ley. 
Ibarra, 27 de Febrero del 2013 

Ab. Héctor - 
SECRETARIO DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL 
DE GARANTÍAS PENALES DE 
IMBABURA 
Hay firma y seño 
ACIZ8150/a 

o, 

ROELE 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LD CIVIL 
DE 

pone en del Publlo 
en general que el día 18 de abril del 
dos mi! trece desde tas trece horas 
(13500), hasta las (1700), diecisiete 
tons, en la Secretaria del Jurgado 
Vigésimo de lo Civil de Pichincha. se 

  

    

: e prscederá al remate det bien mueblo 
JUARDAFANGO DERECHO, NO señor Jácome Caluguiltir embargado, dentro de la causa cuyas el Comisario de la compañía y fijar su retribución. ADO. toco Cataciariica y demás esqacilaco. 

bre el Aumento de Capital Soctal de la Compañtay y su cores- E ESTADO a OR, z centimetros. y tres metros, cincuenta pesto Senan , ación 
cinco ECU 20030 

reforma del Estatuto Social. MOVILIZADO POR MEDIO DE — Peseriantos va . SEE DEL INFORME: 

Ep SEENCUENTRA ANDO TOTAL: 2. AA nora LA .GUAROACHOQUE! a 
rio de ta compañía, sin perjuicio de hacerio de manera ¿DIDO Valor PLECiA ora DE 

por nota escrita. ETALLE INTER! * e Martes 24 de Enero del 2,012 a los 10 
TAPICERIA EN REGULAR ESTADO Costo 30 Minutos. 

- ndo del Arí ASIENTOS, COMPLETOS Y EN feposkión  Comstrucción 32 SIMIO DE GA PERICIA 
a los que hace referencia el numeral! segu: del Artículo 

CINTURONES DE SEGURIDAD Vivienda La diligencia se rualiza en la ciudad 
de Compañías en actual vigencia, se encuentra a disposicion COM YEN ESTADO 100% de Quito Provincia de Pichincha, 

NO POSEÉ EL CEREBRO DEL RADIO — 100% Urbanización Monjas, sector Las para su conocimiento y estudio en el domicilio prinicipal TABLERO EN MAL ESTADO. Poio esm Orquideas, calle 4-0) 4:3, aca 

ubicado en la Avenida Interoceánica y Eucaliptos, Centro En ganara sl vehículo se encuentra IDO sa Paria de San a 
S 4 H en ral estado, M ISONAS PRESI “EN Modena Oficina 6A, Cumbayá, del Distrito Metropolitano de TOMANDO EN CUENTA LAS Pamerino a L3 me DILIGENCIA: 

. CONS! JDERACIONES E EXPUESTAS EL 100% . Dra. Margarita Mármol 
DEL AUTOMOTOR 100% 250.00us4 ' 11.827usd acreditada al Concejo 

* USD (CINCO MIL Alto Nacional de la Judicatura, Sra, María 
¡de marzo de 2013. EN CUENTA DOLARES — Otras Sra, Francl Jacqueline 

, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 73,38 m2 Mantilla Páez. 

a o rtninonn — EO E oscars Estuardo Romo Alvarez posturas serecibirónatodasaque- 100% 250.00usd 
los. cubran por los menos la mitad SASuzd AUTORIDAD: 

Gerente General del svaldo pericial Seen O Señor Juez, me dirigí hasta la 
do los porko — Planta Bela Urvariración Monjas, sector Las 

. menos el dlez por ciento del valor de — Suman: 170.00m2 Orquideas, calle 4-0 y 4-3, casa 
Amsonzs pd us ofertas en dinero en efectivo o 4249938 número 468 de la Parroquia San Blas, 

en cheque certificado a nombre TOTAL Cantón y Chudad de Provincia 
- de Pichincha, en donde se verífica un 

terreno, el mis 

- ficle de 291,60 metros cuadrados, y en 
REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR su Interior 1e observa una construe- 

      

    

   

    

     

    

    

  

   

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

RITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y AN- 
TICIPADA DE LA COMPAÑÍA HACERTEL S.A. 

S.- La compañía HACERTEL S.A, se constituyó mediante 
ca otorgada ante el Notario Ti Primero, el 24 de noviem- 

y se inscribió en el Registro Mercantil del citado Cantén, bajo el 
o 134 el 8 de diclembre del 2003. 

ÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volunta- 
de la compañía HACERTEL S.A., otorgada el 24 de noviembre 

el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quit, ha sido aprobada 
dencia de Compañlas, mediante Resolución No.SC.W.DJDL. 
MAR. 2013 

A Comparece al otorgamiento de la ascrftura pública antes 
lle el señor Leoncio Ascázubi Albán, en su calidad de Gerente 

h mtante Legal de la compañta HACERTEL S.A. El compare- 
"nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domicitiado en 

opolitano de Quito. 

CIÓN.- La Superintendencia de Compañias ordenó la publicación 
8 la oscrtura pública pertinente, por tres días consecutivos, para 

ció de tarcoros señalada on OLA. 33 de la Ley de Compañías 
o de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

OPOSICIÓN.- - Se pone en conocimiento del público ta disolución 
tcipada de la compañía HACERTEL S.A, a fin de que quienes se 

asu ción puedan p su petición 
1 uocos da lo Ci dol comico principal de la compañia, onto 
fas contados desde ta fecha de la última publicación de este extrac- 
pongan el particuar en conocimiento de la Superintendencia de 
E Juez que reciba la notificará a esta Superintendencia, 

o de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposi- 
cla recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no 

h en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 
pública dela citada compañía yal cumplimiento de los demás 

  

    
  
    O tano de Quito, a 19 MAR. 2013 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez - 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

AROSA 1   
de 2013. 

el Gerente General." 

de 2013.   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

ENVAPRESS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ENVAPRESS 
CIA. LTDA., con domicilio principal en el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 20 de febrero de 2013.-Actos 
societarios .aprobados por la Superintenden- 
cla de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.W.DJCPTE.Q.13.001457 de 21 de marzo 

En virtud de la mencionada escritura pública 
ta compañía reforma, entre otros, el artículo 
décimo y et artículo décimo sexto del Estatuto 

Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO DÉCIMO.- ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA.- La compañía estará 
dirigida y gobernada por la Junta General de 

Socios y administrada por el Gerente General, 
el Presidente y et Director Ejecutivo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.-. GERENTE 
GENERAL.- El Gerente General, socio o no 
de ta compañía, durará dos años en el ejer- 
cicio de sus funciones, podrá ser reeelegido 
indefinidamente. La re legal, 
cial y extrajudicial de la compañía la ejercerá 

“Distrito Metropolitano de Quito, 21 de marzo 

Or. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

, Judli- 

ARIOBÓ VCC   

ción de 377 metros 
Los linderos del blen jamueble reco- 

   

  

CONSTITUCIÓN 
CCISNEROS CIA. LTDA. 

2.- CAPITAL: Suscri 

EXPORTACIÓN, 
INSTALACIÓN, 

DIGITAL....*   Ñ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

La compañía CCISNEROS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Séptima del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 20 de Marzo de 2013, 
fue aprobada por ta Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJO. 
Q.13.001538 de 26 de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"A) LA COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN 
AL POR MAYOR Y MENOR, DE LECTORES 
ÓPTICOS DE MARCAS, DE ESCANEO 

Quito, 26 de Marzo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán A 
ESPECIALISTA JURÍDICO A, la 

Arrconahs $ 

en donde se obrarva la siguiente 
numeración S1-241, y escrito al lado 
loteal dela pared sn observa lanus 

468, 
HA RETA de bien Inmueble 

igón armado, 
mampostera e lacria, con puertas y 

con loza entre pisos y cubler- 
ta de loza, pared Ixteral de ladrillo y 

sin enfuci. 
En la parte Infertor al nives de un rto y 
quebrada existe una construcción de 
ladrillo, solo paredes sin cubierta, sin 
puertas ni ventanas. 
Señor Juez, cabe Informar que el bien 
inmueble cuenta los serv 
clos básicos, 
El avaluó actual del bien inmueble 

ta ficha catastral otorgada por |: 
Dirección de Avaldos AS Catestros. E 
Distrito Metropoliteno de Quito. 
6.- ANEX OS: 
Adjunto al presente informe ficha 
catestral otorgada por la dirección 
de Avaldos y Catastros del Distrito 

    
PONCE cuyo extracto de ta demanda 
y providencia respectiva ton del tenor 

o 

. Acro WILLIAM ROBERTO FALCON! 

DEMANDADA: NANCY STELLA 
Saca GIRALDO TRAMITE: 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN.- 
Numeral 3 del Art. 189 del Código 
Civil. Arts. 829 nt 831 del Código del 

iniento Civ, : 
CUANTIA: INDETERMIN) 
JUICIO: No 0331-2013 
JUEZ: Dr. Andrés Máoquez Meléndez 
VISTOS: los mitos el 
escrito que antecede. Cumplido 
que ha sido el requerh 

Unidad Judicii 
Primera de ta Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del Cartón Riobamba, 

acción de número 
1050-DNP de 11 de Abri! del 2012 y por 

  

Pos Ca presentada porel señor WILLJA a 
SUJETO PASIVO: MANTILLA AUIS.— [requisitos determinados en ul 

A CIUDADANIA: can da Siro se da sama 
9001 OU PUENGASS trfmte dl jbto de Santción dela 

-Batci cau a Lara CLAVE e roca Cha, end ad 
RUMERO DEP DE PREDO:1 Less DS E paid GARCÍA GIRALDO, por medio de la ENTE: ENO: 391,60 M2. prensa en uno de los díarlos que se 

pta como en ls Ciudad de Quito, de con- Eb .s formidad con lo que dispone el Art. 82 

AVALUO ACTUAL: $ 124.768,42 a de actor y por ple » HOR procesa! que las tres publicaciones $8 ALICUOTA: tas hará mediando de ocho 

Juzgrd 
Lo que comunico para los fines de Le 
DRA, MERCY CRIOLLO BENAVIDES 
SECRETARIO. 

      

      

   

    

UE 
UNIDAD .AUDICIAL PRIMERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

RIOBAMBA 
AVISO JUDICIAL, 
A:NANCY STELLA GARCÍA GIRALDO; 

Pi SOLUCIÓN DE a 

DE LA COMPAÑÍA 

US$ 400,00 Ni de 

ARRENDAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN,   

  

  

  

  

EA 
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días por to menos entre la una y la otra. 
Por Secrutaría los extractos 
respectivos, Se te corra traslado con 
ta petición del actor señor WILLIAM 
ROBERTO FALCONI PONCE 4 la 
demandada señora NANCY STELLA 
GARCÍA GIRALDO, para que luego 
de haber sído citada legalmenta bajo 

Única» 

Art. B14 del Código de 
Chvil. Tómese en cuenta la 
at casillero Judicial señatado por ta 
parte 

Oficio No.0783- Es Coren. per vocaciones muta OMÍQUESE* 
y CÍTESE.- 
DRA, PATRICIA GUEFANTE * 
ESPINOZA 
SECRETARIA 

Porticular que comunico a Usted para 
los fines legales consiguientes, pre- 
winiléndola de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial en este 

not: 
ficaciones posteriores dentro de los 
veinte días siguientes a la tercera y 
Última publicación de este Avizo, esto 
contrario será 

DRA. 
marzo 25 del 2013, 

-PATRICIA — GUFFANTI 

R. del E 
CITACIÓNALOS SEÑORES USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS AG: 

QUE PROVIENEN DE UNA VERTIENTE 
TNIOMINADA, SE ORIGINA EN 
ELSECTORDELÁ ESPERANZA, CUYO 

SOLICITADO SERA 
DETERMINADO POR EL PERITO, * 
DICHAS LAS DESTINARÁ 

PARA LAVADO PARROQUIA 
MAUEL CORNEJO ASTORGA. 
CANTÓN MEJIA, PROVINCIA DE 

INCHA. M PICHI 
EXTRACTO 
ACTOR: Luls Cosmito Robayo 

ORIO DELA SOLID: Copei 
e ercha de o de Aorovectamiento de 

¡as para Lavado Exprés, 
Es el trámite N* $02-13C.1. ze ha dle- 
tado to sigulente; 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, 

HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS.- Zonal Quito.- Trámite 
N* 50213 C.a, (FTS.).- Quito, 21 de 

Marzo del 2013.-Las 12H00.- VISTOS: 
Avoco conocimiento del presente trá- 
mite en virtud de haber sido Ei 

da Líder del Centro Zonal Quito de 

mediante memorándum N* ENAGA 

es clara y cerine los 

  

Parroquia Manuel Cornejo Astorga, 
Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, 

demás requisitos. 

 



CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pazada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del origmal de Diario La Hora 
edición Quito — Revista Judicial del miércoles 
27 demarzo del 2013, página CS. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea convemente, 

'AY      di CORIAL Vi 
TARDA 

  

ÁArcimvo - La Hora 

D.M. ae Quito, julio de 2013


